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o 7, SENOR 
Z 4 SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

A 

= y PRESENTE. 

  

(3, Con la presente me ez grato adjuntar copia protocolizadda de 

la Cesión de Participaciones de la Compañía INMOBILIARIA F.S. 

C. LTDA., mediante la cual los señores bonzalo Gonzalez 

Segovia y Eduin  Orska, ceden la totalidad de las 

participaciones a favor de ls señora Consuelo Terán de 

Ribadeneira y Fabian Ribadeneira Fernández Salvador+.- 

tención que se sirva dar a la presente, anticipole 
ec 

a 

“adecimientozs.” 

Pa INMOBILIARIA F.S.C. LTDA. como su ábogado debidamente 

autorizado.- 

y 
DR. JAVIER PALLARES 

REGISTRO 1248. 
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DEL CAWNTON 

rr 
SESION DE PARTICIPACIONES En la ciudad de Jan 

DE LA COMPAÑIA Francisco de Quito, 

INMOBILIARIA F.S, C. LTDA. Capital de la Reoú-- 

blica del Ecuador ,- 

voy día veintisiete 
OTORGADA POR: de Julio demill 

NN novecientos) ochenta 

. / 
LOS INGENIEROS GONZALO 3oNza- Y “eto » Snte mí, 
  

- EZ SEGOVIA Y EDWIN  ORSKA el Notario Décimo - 
  

Primero del Zantón 

  

A FAVOR DE : Quito”,Dogtor Rubén 

Dario Espinosa Idro- 

LA SRA. JONSUELO TERAN DE bo ,comparecen : Los 
  

RIBADENETRA Y FABIAN RIBADENG¿I señores Ingenieo - 
  

    

RA FERNANDEZ Fonzalo Zonzález 3e- 

CUANTIA :S/. 2.000,00 roviía , Ingeniero - 
  

Edwin Crska , Consuelo Terán de Ribadeneira y - - 
  

Fabián Ribadenoira Fernández 3alvador , todos por - 
    

sus propios derechos .- Los comparecientes son ma-- 

  

yores de edad , de estado civil casados , de nacio- 

  

Y nalidad ecuatoriana , domiciliados en esta cíidid - 

  

  

A de Quito , hábiles para contratar y obligarse a -- 

| quienes de conocer doy fe y dicen que eleve a escri 

    

: tura pública la minuta que me entrezan cuyo tenor -       

A i.>3.d. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notarlo Décimo Primero » Quito a Ecuador



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

- literal y que transcribo es el sieoulente : - - 

z AN Y , "osa 
A CIS ROrn_ NOTAFIO" : Sírvase hacer sons 

tar en el registro de escrituras públicas » Una que 
    

contenga la siguiente Sesión de Participaciones !- 
  

PRIME E A .-TNTERVINTONTES Intervienen en la 

  

celebración de la presente escritura , los Ingenie 
  

ros Gonzalo 

sus oropios 

sonzález Sezovia y Edwin. Oraka. ,» por - 

en sus calí- y personales derechos , 

  

Fernández 

dades de CEDENTES ; 

Zonsuelo Terán de Ribadeneira y Fabián Ribadeneira 

salvador , 

yO, por otra. parte la señora 

por sus propios y parsonales 

  

derechos , 9 

SE3UND 

ra pública 

comparecientes 

domiciliados 

plenamente capaces pra 

A. 

n sus calidades de CESIONARIOS . -= Los 

son ecuatorianos , mayores de edad, 

  

en esta ciudad de Guito ,casados y - 

  

contratar y obligarse . 

-ANTICEDENTES 3 : a) Mediante escritu- 

otorgada el veintitres de Octubre de - 
  

mil noveciantos ochenta , ante el Notario Déc imo - 

    

Primero del Santón se constituyó la corpañíía de==" 

  

nominada INMOBILIARIA F.S. 3.LPDA. , lexalmente ins| 

crita en el Rezistro “Mercantil el once de 
  

Diciem- 

    

bre ¡del mismo “año Leda”, 3b) Inmobiliaria F.s. €. 

        el día jueves veinticinco de Junio de mil novecien- 

  

tos ochenta y siete , resolvió por unanimidad y - 

votos autorizar para que los socios Ingenieros /- - 

  
  

Gonzalo González Jegovia y Edwin Orska , transfie- 

“participación de un mil sucres 

social 

ran céda uno , una 
o a E - 

de valor cada una que tienen en el capital 

        +
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- de la compañía , A Favor de la señora “Consuelo 
  O ¿q_-E A A AAA 

Terán de Ribadeneira y ción Ribadeneira Fernán 

dez Salvador ,según se desprende de la certifica- 

ción otorzada Dor 01 Presidente Y Representante -- 
  

Lezal 3ubrogante de la Sompañía , que se anexa co- 
    

mo documento habilitante , aprobando además para 

    

que la señora “Consuelo Terén de Ribadeneira y Fa- 

—— bián Ribadeneira Fernández 3alvador , ingresen -- 

  
  

como nuevos socios de la compañía .-T ER 73E-- 
  

R A ,-SESION .,-Con estos antecedentes ,el Inge- - 

  

niero Gonzalo González Segovía , cede y traspasa 

  

todos los derechos y obligaciones ,que tiene sobre 

    

la una participación , equivalente a un mil su- - 

  

cres de valor a favor de la señora Consuelo Terán 

  

y de Ribadeneira ; y , el Ingeniero Edwin Orska  ,- 

  

cede y traspasa todos los derechos y obligaciones 

  

que tienen sobre la una participación de un mil - 
    

sucres de valor cada una a favor del Ingeniero -- 

Fabián Ribadeneira Fernández Salvador .De esta - 
  

    

  

forma el capital de la compañía se encuentra sus- 
    

erito y pagado de las siguiente Manera 1 - -  - 

  

30310 N2 Par II SI PA S1OR ¡ES     
3USSRITAS Y PASADAS 

    

25 
1nz. José Ribadeneira Fernández 498 / 

  

Comssuelo lerán de Ribadeneira 
  

Fabián Ribadeneíra Fernández 1 

TERCERA ,-La señora “Consuelo Terán de Riba-     
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero » Quito » Ecuador
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-deneira y Fabián Ribadeneira Fernández 321vador , pazan 
  

a los Ingenieros onzalo González Jexovia y Edwin 
  

  

Orska , la suma de un mil sucres respectivanmente 

de contado al momento de suscribir este contrato , 

  

como precio de las participaciones que reciben , - 

valores que declaran haberlos recibido 9 37 Exteru” 

satisfacción .- CUARTA .-Los contretantes por 
  

sus propios y respectivos derechos aceptan las de- 
  

claraciones y estipulaciones que anteceden en to- 

  A A A A A o 

das sus partes .- QUINTA .-Los gastos que de- 
  

mande la presente escritura de cesión de participa 

  

ciones hasta la inscripción en el Registro Mercan- 
  

til ,serán de cuenta de los Vesionarios .-CON3LU- 

  

3ION .-Usted señor Notario ,se servirá agregar les 
  

- demás cláusulas de estilo y sentará razón corres-- 

  

pondientes 3 y , por último el señor Registrador - 

  

“Mercantil , tomará la debida nota al margen de la 

escritura de constitución ,confiriéndome tres co-=- 

  

  

pias certificadas y dos simples de la misma .-Has- 

  

ta aquí la minuta ,que se halla firmada por el Doc- 

  

tor Javier Pallares Abogado con matrícula profesio 
  

nal N*1268,l1a misma que los comparecientes la acep 

  

tan y ratifican en todas sus partes y leída que les 

  

“fue integramente esta escritura por mí el Notario , 

  

fírman conmizo en unidad de acto de todo lo cual do 

  

E 
  

  

fe.-f)Gonzalo González.-f)Edwin Orska.-f)Sonsuelo Terán 
  

f)Fabian Ribadeneira.-f) El Notario ,Dr. Rubén Vario Es 
    pinosa Idrobo .- DOCUMENTO HABILITANTES ,- -- 

Ad nl cm 
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MINISTERIO DE FINANZAS 

  

    

  
  

      

    
  

  
  

  

mot e 1er 
EO Du salda coa 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

        

    

  

  

  

  

  

  

Agosto de mil novecientos ochenta y siete. 
  

  

o t E, , 4 Ei > . 
Lohr A 

AG Eso Aaa is l 

   

TT POTARIO DE zIMO PRIMERO DEL CANTON QUITO 
039 pr 

  

  

  

  

  

23 ] 

¡RAZON : Al margen de la matriz de la escritura - 
24 - 

¡pública de constitución de la Compañía Inmobilia 
25 _ 

¡ría 3 F.S. CS. Ltda. , otorzada en la Notaría Dé- 

26 , 
' cimo Primera a mí cargo el veintitres de Octubre 

2 
    de mí1l novecientos o. nta , tomé a de -. 

a aos E a, e 28 
  

q
 

ce--   

Forma y > == “ ECHA ON PA NS V 

no. 0508929 inver | 
1R NUMERO SECUENCIAL 87 07 31 no | 

V TRECAUDACION DIRECTA) (Tano MES DA 3) Qe roenriono ) 
- NOMBRE O RAZÓN SOCIAL - 

o CONSUELO TERAN AR o ] 
AAA POR CO CEPIS E — 

3 AE > AE Ss 

ESION DE PARTICIPACIONES OTORGA: GONZALO A za 7 ENZ2.000 
24 a €K 
A AAA 

aa ¡AÑO o - VALOR o) 
po . ($ 

11127001 87| T.FISCALES 100,00 

11127004 (87 T. SALUD 7,00 

on ciento Biete sf£00 

— 

db TOTAL: Ll 107,00 ) 

=> IQUIDAbOR JEFE DE RECA ODA IONES 
O RECIBI) 

| - 

15 á 

56 Se otorgó ante mí , en fe de 

5 ello confiero esta SEGUNDA COPTA CERTIFISCA= 

DA, firmada y sellada en Quito , a cuatro de  -- 

18 
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-sión de participaciones contenida en el presen- 
  

te instrumento «Quito , a cuatro de ázosto de -- 

mil novecientos ochenta y siete .- 
    

  

— E y 4) Ea = = — pd ROA 
: A 

: Po, A STOR FORBENUDARIO ESPINOSA IDRO30, — 

NOTARIO DESIMO PRI"ERO DEL CANTON QUITO 

Aa 

* 

  

  

Con esta fecha se tomó note el mórgen de la inscripción 
  

No” 1199 del Registro Mercantil, de once de diciembre 
  

de mil novecientos ochenta, e fs 3017vte tomo 111, co- 
  

  

rrespondiente s la C Constitución de le Compsuís " INMO- 
  

BILIARIA Fa 8, CIA, LTDA,”, lo referente » la presente 
  

kde mil novecientos ochentas y sietejer ¿Ll 

cesión de psrticipsciones.- Quito, a siete,de egosto 

e SYRADOR4= 
  

  

  

  

  

  

  

  

25 

  

        
DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Quito - Ecuador



ZON DE  PROTOCOLIZACION ¿ A petición de parco interesada, 

con esta fecha y en cuatro fojas útiles, protocolizo 

el el Registro de Fecrituras Túáblicas de le “Votaría 

Vigésimo Cuarta del Cantón: Quito, actualrnente a .uí car- 

go, el docurento que antecede ooo... Quito, a vein- 

te y Agosto de mil novecientos ochenta y  slete .==-==-- 

F1 Notario (firmado ) Dr, Salgado 7? .- Doctor Roberto 

Salgado Salgado, Notario Abogado .- ( hay un sello ) .- ao 

t 

Es fiel y PRIMERA 

copia certificada, del docunento que antecede, protocoliza- 

t 

do hoy; lante mí, en fe de ello confiero esta sellada 
| 

y firrada, en Quito, a -: Veinte de Agosto de mil  ho- 
| 

vecientos' ochenta y siete. 

Fl Notario, 

 


